
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 001 

Hoy 13 de enero de 2013 

El Srio. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00803-00 

Atendiendo la comunicación que antecede, proveniente de la representante 
legal de la demandada COMERCIAL PAPELERA S.A., informando sobre la 
admisión de proceso de reorganización empresarial mediante auto 
calendado el 21 de octubre de 2021 expedido por la Superintendencia de 
Sociedades, con fundamento en lo normado en el artículo 70 de la Ley 1116 
de 2006, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de ejecutoria de la 
presente decisión, manifieste si prescinde de cobrar su crédito a los demás 
garantes, señores William Muñoz Serna y Luz Clemencia Muñoz García. 

 
2. En firme, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda, advirtiendo que de guardar silencio se continuará la ejecución 
contra los demás demandados. 

 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Liz 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01029-00 

Como quiera que el liquidador designado no aceptó el cargo encomendado 
conforme se señaló en auto de fecha 3 de octubre de 2022 (Pdf 142), en 
armonía con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006 el Despacho 
lo releva del mismo y en su lugar designa a la siguiente terna de auxiliares 
de la justicia, que hacen parte de la Superintendencia de Sociedades – 
categoría C-, para que el primero que acepte el nombramiento, tome 
posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de conformidad con 
el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 

 

a. Claudia Jeanet Montaño Angulo, identificada con C.C. No. 51.880.489, 
email: claudia66montano@gmail.com. 

 

b. Blas Tadeo Montes Romero, identificado con C.C. No. 79.286.346, e-mail: 
juridica@montescardenas.com. 

 
c. Alvaro Ignacio Mora Diaz, identificado con C.C. No. 79.362.596, email: 
amdabogados@gmail.com. 

 
Notifíquese, 

 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

mailto:claudia66montano@gmail.com
mailto:juridica@montescardenas.com
mailto:amdabogados@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2019-00357-00 

Atendiendo lo informado por el Juzgado 19 Civil Municipal de esta Ciudad 
(Pdf 28), por secretaría actualice y remita nuevamente el oficio núm. 1711 de 
data 2 de septiembre de 2021 (Pdf 13) al Centro de Conciliación Armonía 
Concertada, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
del recibo de la respectiva misiva, la entidad proceda a contestar lo requerido. 
Ofíciese 

 

Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01045-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía a favor de Systemgroup S.A.S., contra 
Jairo Alexander Poveda Nieto, por las siguientes descritas en el pagaré 
núm. 4756773, así: 
 
1.1.- La suma de $39’765.568 por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., 
desde el día siguiente a su vencimiento y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
2.- NOTIFICAR a los demandados conforme a las leyes vigentes. 
Comunicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 
obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a 
ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 
del C.G.P.). 
 

3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Karen Nathalia Forero 
Zárate, para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 



Liz 
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 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 001 
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El Srio. 
LICEDT CHARLOTH CARDONA ATALVARO 

 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01041-00 
 
Presentada y subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía a favor de Amparo Trujillo Espitia contra 
Claudia Maritza Gómez Beltrán, por las siguientes cantidades contenidas en 
el pagaré núm. 03, así: 
 
1.1.- La suma de $50’000.000 por concepto de capital. 
 
1.1.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral anterior 
desde que se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder 
la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía a favor de Natalia Isabel Mancera Alonso 
Zarate contra Claudia Maritza Gómez Beltrán, por las siguientes cantidades 
contenidas en el pagaré núm. 04, así: 
 
2.1.- La suma de $50’000.000 por concepto de capital. 
 
2.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral anterior 
desde que se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder 
la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
3.- NOTIFICAR al demandado conforme a las leyes vigentes. Comunicándole 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 

431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los 
cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Fabian Andrés Garzón 
Flechas, para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido.  
 
Notifíquese,  



Liz 
 

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 
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ESTADO No. 001 
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El Srio. 
LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 

 
 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref: 110014003003-2022-01023-00 

 
Encontrándose este asunto al despacho con la subsanación allegada por la 
parte actor y verificado el archivo aportado (Pdf 006) se evidencia que no se 
dio cumplimiento a ninguno de los puntos solicitados en el auto inadmisorio, 
comoquiera que lo único que se aportó fue copia de la factura núm. GLT2 de 
venta objeto de la ejecución, empero, no se dio alcance a lo solicitado. 
Adicionalmente, la carpeta ZIP enunciada en el escrito subsanatorio no fue 
aportada al plenario. (véase memorial subsanatorio sin anexo alguno Pdf 6) 
 
En ese orden de ideas, el juzgado, de conformidad con el inciso 2º numeral 
7º del artículo 85 del Código de Procedimiento Civil, RESUELVE: 
 

1.- RECHAZAR la demanda ejecutiva incoada por Global Trade S.A.S. 
contra Vitae Sanu Colombia S.A.S. 
 

2.- Déjense las constancias del caso en la plataforma SharePoint y Siglo XXI. 
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 001 
Hoy 13 de enero de 2023 
El Srio. 
LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref: 110014003003-2022-01015-00 

 
Encontrándose este asunto al despacho con la subsanación allegada por la 
parte actora y verificado el archivo aportado (Pdf 006), se evidencia que no 
se dio cumplimiento a lo solicitado en el auto inadmisorio, esto es, remitiendo 
a través del medio idóneo el aviso donde solicite la entrega voluntaria del 
bien e informe la ejecución de la garantía mobiliaria, presupuesto que no fue 
cumplido. (véase memorial subsanatorio sin anexo alguno Pdf 6) 
 
En ese orden de ideas, el juzgado, de conformidad con el inciso 2º numeral 
7º del artículo 85 del Código de Procedimiento Civil, RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión allegada por Giros y Finanzas 
C.F. S.A. hoy Banco Unión. 
 
2.- Déjense las constancias del caso en la plataforma SharePoint y Siglo XXI. 
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 001 
Hoy 13 de enero de 2023 
El Srio. 
LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

  



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-01013-00 
 
Subsanados y reunidos como se encuentran los requisitos legales exigidos por 
los artículos 82, 84 y 368 del Código General del Proceso en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 
  
1.- ADMITIR la presente demanda verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
incoada por Jaidiver Ocampo Ramírez contra Liberty Seguros S.A. 
 
2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado al 
extremo pasivo, por el término de veinte (20) días de conformidad con el 
artículo 369 ibídem. 
 
3.- NOTIFICAR al extremo pasivo de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. Téngase en cuenta que la notificación personal se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase a la pasiva que cuenta con el término de traslado de veinte (20) 
días.  
 
4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Isis Sofía Fernández 
Bernal, para que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
Notifíquese, 

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 001 
Hoy 13 de enero de 2023 
El Srio. 
LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 

 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00997-00 
 
Presentada y subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía a favor de Camilo Andrés Sierra Herrera 
contra Diego Fernando Devia Sarria, por las siguientes cantidades 
contenidas en el contrato de mutuo de data 18 de diciembre de 2021, así: 
 
1.1.- La suma de $38’940.000 por concepto de capital descrito en el escrito 
de subsanación, por las cuotas causadas entre el 1 de marzo al 1 de agosto 
de 2022. 
 
1.1.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral anterior 
desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado 
sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
2.- NOTIFICAR al demandado conforme a las leyes vigentes. Comunicándole 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 

431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los 
cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Katherine Guerrero 
Buitrago, para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido.  
 
Notifíquese,  

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 



Liz 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00995-00 
 
Presentada y subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
juzgado RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía a favor de Banco Av. Villas S.A., contra 
Yolanda Rocío Toro Márquez, por las siguientes cantidades contenidas en 
el pagaré núm. 2999476, así: 
 

1.1.- La suma de $82’ 776.366 por concepto de capital. 
 
1.2.- La suma de $7’719.389 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral (1.1.) 
desde que se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder 
la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
1.4.- NEGAR el mandamiento de pago sobre $546.321 por concepto de 
intereses de mora, toda vez que aquellos proceden desde la exigibilidad del 
título y ello tuvo lugar desde el 4 de octubre de 2022, razón por la cual se 
concedieron en el inciso anterior. 
 
2.- NOTIFICAR al demandado conforme a las leyes vigentes. Comunicándole 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 

431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los 
cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 

3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada Piedad Constanza 
Velasco Cortes, para que actúe como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
Notifíquese,  
 
 

 
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 



Liz 
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00983-00 
 

Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor de AECSA S.A., contra Nelson Augusto Huertas 
Velosa, por las siguientes cantidades incorporadas en el báculo de la acción 
arrimado al plenario, así. 

 

Pagaré núm. 00130344009602237837: 
 

1.1. La suma de $49’357.069,99 por concepto de capital. 
 

1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). 
desde la presentación el día siguiente a su vencimiento y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera1. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

3. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la notificación personal se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse 
a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
Los términos legales son cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 
431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los 
cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.) 

 

4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Angélica Mozo Castaño, 
para que actúe como apoderada del extremo actor, en virtud del mandato 
conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRIGUEZ DIAZ 
Juez 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio 



Liz  

(2) 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPALDE 

BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Liz  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00975-00 

 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, atendiendo 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a 
privilegiar la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor de AECSA S.A., contra Ariel Puertas Amaya, por las 
siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, así. 

 

Pagaré núm. 00130813009600160264: 

 
1.1. La suma de $61’718.388 por concepto de capital. 

 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado 
sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la notificación personal se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse 
a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
Los términos legales son cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 

del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales 
corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.) 

 
4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Carolina Abello Otalora, 
para que actúe como apoderada del extremo actor, en virtud del mandato 
conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio. 
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ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00967-00 

Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
los dispuestos en la Ley 527 de 1999 por ser un mensaje de datos y los 
previstos en los artículos 2.14.4.1.1. y 2.14.4.1.2. del Decreto 2555 de 2010, 
el juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A., 
contra Oscar Fabian Rojas Molina, por las siguientes cantidades: 

 
1.- Pagaré desmaterializado No. 15303383 y Certificado de Depósito 
Deceval No. 0012310534: 

 

1.1.- La suma de $25’000.000 por concepto de capital. 
 

1.2.- La suma de $2’348.144 por concepto de intereses de plazo. 
 

1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., 
desde el día siguiente a su vencimiento y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 

 
2.- Pagaré desmaterializado No. 16583818 y Certificado de Depósito 
Deceval No. 0012310554: 

 

2.1.- La suma de $7’234.219 por concepto de capital. 
 

2.2.- La suma de $821.512 por concepto de intereses de plazo. 
 

2.3.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 2.1., 
desde el día siguiente a su vencimiento y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 

 

3.- Pagaré No. 379561816361632: 
 

3.1.- La suma de $12’432.356 por concepto de capital. 



Liz  

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. 001 

Hoy 13 de enero de 2023 

El Srio. 
LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 

 

3.2.- La suma de $1’825.250 por concepto de intereses de plazo. 
 

3.3.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 3.1., 
desde el día siguiente a su vencimiento y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. 

 

4.- NOTIFICAR al demandado conforme a las leyes vigentes, comunicándole 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 

431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar, si a ello hubiere lugar, los 
cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 

 

5.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

6.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Facundo Pineda Marín, 
para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00933-00 

Atendiendo lo establecido en el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se DECRETA LA 
APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del vehículo de placas GPX891. 
Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole que debe 
ponerlo a disposición de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el parqueadero 
enunciado en el escrito genitor. Ofíciese. 

 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado 
e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del 
canal digital informado. 

 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición UNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 

 

RECONOCER personería para actuar a la Dra. Karen Viviana Sánchez 
Gualteros como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00938-00 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 
1. Acredite haber remitido la comunicación previa al deudor Esteban Alarcón 
Gutiérrez, solicitando la entrega voluntaria e informando la ejecución de la 
garantía. Lo anterior, dado que la certificación de envío visible a PDF 001 – fl. 

36, señala que el estado actual es “No fue posible la entrega al destinatario”. (núm. 

3 del art. 65 de Ley 1676/13) 

 
2. Allegue al plenario el certificado de tradición de la motocicleta identificada 
con placa ROT74E, comoquiera que este no fue allegado con la solicitud que 
aquí se tramita. (núm. 6 – art. 82 CGP) 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00924-00 

Encontrándose el presente asunto para su estudio, se vislumbra la imperiosa 
necesidad de NEGAR el mandamiento de pago, teniendo en cuenta las 
siguientes motivaciones: 

 
Es pertinente tener en cuenta que para que las obligaciones puedan ser 
demandadas ejecutivamente ante la jurisdicción civil, deben ceñirse bajo los 
presupuestos del artículo 422 del Código General del Proceso, pues allí se 
consagra que estas deben ser claras, expresas y exigibles, las cuales 
deben provenir del deudor y que constituyan plena prueba en su contra. 

 
Examinado el documento base de la ejecución allegado al plenario, debe 
concurrir la existencia de un título con los elementos indicados en el artículo 
422 del Código General del Proceso y, según el caso, las reglas específicas 
para cada instrumento, en este caso las consignadas en el canon 709 del 
Código de Comercio, en concordancia con las disposiciones de la Ley 527 de 
1999 que reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales. 

 
Así entonces, se verifica que fue allegado el pagaré desmaterializado núm. 
124767 a órdenes de la Cooperativa de la Aviación Civil Colombiana, 
Especializada en Ahorro y Crédito (COOPEDAC), pese lo anterior, no se 
evidencia el certificado proveniente de DECEVAL S.A., en los términos 
consignados en el artículo 13 de la Ley 964 de 2005, para efectos de 
garantizar su autenticidad y, así mismo, su exigibilidad, por lo que, el mero 
documento con firma electrónica no es suficiente para constituirse como título 
que preste mérito ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: DEJAR las desanotaciones del caso en la plataforma 
Sharepoint y siglo XXI para efectos estadísticos. 

 
Notifíquese, 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 



DS.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00790-00 

En atención  a  la solicitud de terminación por pago parcial del deber 
reclamado, la misma no es procedente, pues no es clara y no hace parte 
de alguna de las causales de terminación previstas por el legislador en la 
codificación procesal vigente. 

 

Así entonces, se insta a la parte demandante para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la publicación por estado de la 

presente determinación, ajuste el petitum a lo pretendido, conforme los 

parámetros contemplados en los artículos 461 (aclarando si se pretende la 

terminación por pago de las cuotas en mora), 312 o 314 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00690-00 

Previo a tomar determinaciones a que haya lugar, se requiere al extremo actor 
para que en el término de tres (3) días allegue los anexos contentivos de la 
notificación visible a PDF 009, comoquiera que únicamente reposa el “acuse de 

recibo”. 
 

Vencido el término otorgado, ingrésese el expediente para proveerlo que en 
derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003060-2018-00798-00 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 

010), en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Banco 
de Bogotá S.A. contra Andrés Felipe Castillo López, por pago total de la 
obligación. 

 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el 
extremo interesado 

 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5. Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las 
formalidades de rigor y a costa de la parte DEMANDADA atendiendo que 
este asunto dio inicio de manera física. 

 

6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 



DS. 
 

 



DS. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00866-00 

Conforme el acontecer verificado en el plenario, este estrado judicial 
DISPONE: 

 

1. Tener por notificada a la ejecutada Ahumada Cerquera Kely Tatiana 
conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (PDF 011 y 

012), quien en el término conferido permaneció silente. 
 
2. Se requiere al extremo actor a fin que diligencie el oficio núm. 893 de 5 de 
mayo de 2022 (PDF 010). Tenga en cuenta que el trámite y registro de la 
medida cautelar es requisito ineludible para continuar con lo pertinente, de 
conformidad con lo reglado en el núm. 3 del artículo 468 de Código General 
del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-00736-00  

 
1. Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo demandante y que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 
13 de octubre de 2022 del pagaré núm. 52434297 – 2186 por la suma 
de $5’710.753.14 (Capital de $2´375.080 e intereses moratorios por $3´335.673), conforme 
con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 
Proceso.  
 
2. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaria de esta célula 
judicial, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código General del 
Proceso1. 
 
3. Secretaría, enliste el presente asunto para que sea remitido a la Oficina de 

Apoyo Judicial - Juzgado Civil Municipal De Ejecución.  

 

Notifíquese, 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)REF: Expediente No.110014003003-2020-00704-00 

Revisado el   poder   que   antecede,   el   Despacho   procede   a 
reconocer personería adjetiva a la profesional del derecho Margarita 
Alonso Garnica, para representar los intereses del demandado Obeimar 
Antonio Mejía Osorio, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
(Art. 74 del Código Generaldel Proceso) 

 
De otro lado, teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen 
los presupuestos contemplados en el numeral 2° del art. 317 del Código 
General del Proceso y que el proceso ha permanecido inactivo desde la 
fecha en que se libró la orden de apremio, esto es, desde el 12 de febrero 
de 2021 sin que fuera notificada al demandado y sin que se solicitaran y 
materializaran medidas cautelares, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo quirografario de menor 
cuantía incoado por Yesid Amézquita Baldion contra Obeimar Antonio 
MejíaOsorio, por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, en caso de 
haberse decretado. 

 
3. De existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del término 
de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5° del artículo 466 ibídem. 

 

3.1. Emitir los correspondientes oficios de levantamiento de medida 
cautelar y diligénciense por secretaría tal y como lo establece la Ley 2213 
de 2022. 

 
4. En su oportunidad archívese el expediente, previa desanotación en el 
sistema de gestión para fines estadísticos. 

 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 



DS.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00222-00 

 

1. Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo demandante y que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 
10 de octubre de 2022 del pagaré núm. 1663826 por la suma de $97’938.352 
(Capital de $84´926.034 e intereses moratorios por $13´012.318), conforme con lo previsto 
en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaria de esta célula 
judicial, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código General del 
Proceso1. 

 

3. Una vez cumplido lo aquí dispuesto, Secretaría, enliste el presente asunto 
para que sea remitido a la Oficina de Apoyo Judicial – Juzgado Civil Municipal 
de Ejecución, de conformidad con lo reglado en el ordinal quinto del proveído2 
de 6 de septiembre de 2022. 

 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 PDF 018. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2019-00492-00 

Requiérase al extremo actor por el término de tres (3) días, a fin de que allegue 
la dirección de correo electrónico donde pretender realizar el enteramiento al 
extremo ejecutado del mandamiento de pago librado en su contra, 
adicionalmente, deberá darse cumplimiento del inciso 2º del artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00926-00 

Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no emitió pronunciamiento 
alguno acerca de su nombramiento, el Despacho procede a RELEVARLO del 
cargo. 

 

Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia para que, con el primero que comparezca, se continúe el proceso: 

 

• Dr. Juan Camilo Cuervo Rocha quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica cuervocamilo@hotmail.es. 

 

• Dr. Carlos Eduardo Pinzón Figueroa quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica cepinzonf@libertadores.edu.co. 

 

• Dra. María Mónica Gómez León quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico mm.gomezleon@hotmail.com. 

 

SEÑALAR por concepto de gastos a la Curadora Ad–Litem, la suma de 
ochenta mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte 
demandante, a fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de 
manera apropiada (transporte, copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), 
rubro que de ninguna manera podrá confundirse con honorarios, pues, como 
se ha reiterado jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera 
gratuita. 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión al curador designado, 
con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto 
(5) día siguiente a la recepción de la comunicación. 

mailto:cuervocamilo@hotmail.es
mailto:cepinzonf@libertadores.edu.co
mailto:mm.gomezleon@hotmail.com
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Notifíquese,  

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00060-00 

1. Revisadas las diligencias de notificación visibles a PDF 015, y comoquiera 
que no fue factible notificar al demandado John Alexander Novoa Forero, 
Secretaria proceda realizar la inclusión respectiva en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme el artículo 108 del Código General del 
Proceso y en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, una vez 
fenecido el término conferido, ingrésese el asunto para proceder como en 
derecho corresponda. 

 

2. Una vez fenecido el término de la publicación en el sitio web del Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, se procederá con lo pertinente, esto es, 
asignando un curador Ad–Litem que represente a los demandados Olga 
Lucia Rodríguez González y John Alexander Novoa Forero. 

 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DS. 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2016-01564-00 
 
Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no emitió pronunciamiento alguno 
acerca de su nombramiento, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se designa en terna a los siguientes auxiliares de la 
justicia para que, con el primero que comparezca, se continúe el proceso:  
 

• Dr. Felipe Vallejo Esguerra a quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica fve@fvlawyer.com  

 
 

• Dr. Cristian Fabian Corredor Vargas quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica cristian-129@hotmail.com  

 

• Dr. Nicolas Zapata Tobón quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
nicolaszapatat@gmail.com  

 
 
SEÑALAR por concepto de gastos a la Curadora Ad – Litem, la suma de ochenta mil 
pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, a fin 
de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada (transporte, 
copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna manera 
podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado jurisprudencialmente, 
el cargo se desempeñará de manera gratuita. 
 
Comuníquese por el medio más expedito esta decisión al curador designado, con el 
fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente 
a la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
Notifíquese, 

 
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2017-02028-00 

Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no emitió pronunciamiento 
alguno acerca de su nombramiento, el Despacho procede a RELEVARLO del 
cargo. 

 

Concordante con lo anterior, se designa la siguientes terna de auxiliares de la 
justicia, para que, con el primero que comparezca, se continúe el proceso: 

 

• Dr. Carlos Andrés Camargo De Lavalle a quien se podrá notificar en la 
dirección electrónica fve@fvlawyer.com 

 

• Dr. José Alejandro Pacheco Jiménez quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica alejo402@hotmail.com 

 

• Dr. Carlos Andrés Ortega Hurtado quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico carlosandresoh@hotmail.com 

 
 

SEÑALAR por concepto de gastos a la Curadora Ad – Litem, la suma de 
ochenta mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte 
demandante, a fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera 
apropiada (transporte, copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de 
ninguna manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha 
reiterado jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. 

 
Comuníquese por el medio más expedito esta decisión, con el fin de que 
concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a 
la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00232-00 

Atendiendo que los Auxiliares de la Justicia nombrados no tomaron posesión del 
cargo encomendado1, el despacho dispone su relevo. 

 

Concordante con lo anterior, se designa la siguiente terna de auxiliares de la 
justicia, para que con el primero que comparezca, acepte el cargo y ejerza las 
funciones que le corresponde, a más tardar, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la recepción de la respectiva comunicación. 

 

• Dr. Juan Camilo Osorio Gaviria quien se podrá notificar en la dirección 
electrónica juan.osorio@osoriogaviriaab.com 

 

• Dr. Juan Carlos Barón Camacho quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica baronjuan@hotmail.com 

 

• Dr. Camilo Adolfo Alban Delgado quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico camiloalban@gmail.com 

 

SEÑALAR por concepto de gastos a la Curadora Ad – Litem, la suma de ochenta 
mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte demandante, 
a fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera apropiada 
(transporte, copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de ninguna 
manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado 
jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. 
Comuníquese 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

1 PDF 21, 23 y 25.. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00310-00 

Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no emitió pronunciamiento 
alguno acerca de su nombramiento, el Despacho procede a RELEVARLO del 
cargo. 

 

Concordante con lo anterior, se designa en terna a los siguientes auxiliares de 
la justicia para que, con el primero que comparezca, se continúe el proceso: 

 

• Dr. Rafael Ernesto Merchán Merchán a quien se podrá notificar en la 
dirección electrónica rafael.merchan10@gmail.com. 

 

• Dr. Juan Guillermo Amaya Hernández quien recibe notificaciones en la 
dirección electrónica juangamaya_2@hotmail.com. 

 

• Dr. Jheferson López Ríos quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico jefferson_776@hotmail.com. 

 

SEÑALAR por concepto de gastos a la Curadora Ad–Litem, la suma de 
ochenta mil pesos ($80.000 m/cte.), dineros que serán sufragados por la parte 
demandante, a fin de que el auxiliar ejerza y desarrolle su actividad de manera 
apropiada (transporte, copias, asistencia a diligencias y/o audiencia, etc.), rubro que de 
ninguna manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha 
reiterado jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. 

 
Comuníquese por el medio más expedito esta decisión al curador designado, 
con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto 
(5) día siguiente a la recepción de la comunicación. 

 
Notifíquese, 

 

 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

mailto:RAFAEL.MERCHAN10@GMAIL.COM
mailto:juangamaya_2@hotmail.com
mailto:JEFFERSON_776@HOTMAIL.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-01218-00 
 
1. En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia al poder que hace el abogado Richard Giovanny Suarez Torres1, 
representante judicial de la parte demandante. Se le pone de presente a la 
prenombrada que esta renuncia no pone término al mandato sino cinco (5) 
días después de notificarse este proveído. 
 
2. Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaria de esta célula 
judicial, de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código General del 
Proceso (PDF 44). 
 
3. Requerir a los extremos de la litis para que presenten la liquidación de 
crédito, al tenor del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
1 PDF 43 del expediente virtual. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01446-00 

1. Tener por notificado a la demandada Denys del Carmen Arteaga Contreras 
por conducto de curador Ad–Litem, quien dentro del término conferido guardó 
silencio. 

 
2. Conforme lo anterior, en proveído de misma data se resolverá lo que en 
derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01446-00 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 

 

1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 18 de diciembre de 2019 (PDF 001 – fl. 84), la 
entidad Operador de Servicios Inmobiliarios Ltda “Oserin Ltda” hoy Operador 
de Servicios de Fianza Ltda – “Afianzadora Oserin Ltda”, a través de 
apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago contra Alternativa & 
Salud Gorditos de Corazón “En liquidación”, Yenny Cecilia Correa Castillo, 
Eveling Nayibe Correa Parra y Denys del Carmen Arteaga Contreras, con 
base en el contrato de arrendamiento del 11 de abril de 2013. 

 

1.2. A través de proveído de 05 de febrero de 2020 (PDF 01 – fl. 97 y 98) se libró 
mandamiento de pago, y se tuvo por notificado a los ejecutados Alternativa & 
Salud Gorditos de Corazón “En liquidación”, Yenny Cecilia Correa Castillo y 
Eveling Nayibe Correa Parra, conforme el Decreto 806 de 2020 mediante 
proveído de 19 de noviembre de 2020 (PDF 24) y a Denys Arteaga Contreras, 
se intimó por intermedio de auxiliar de la justicia, quien en el término conferido 
permaneció silente (PDF 48). 

 
II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 

 

2.3. En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
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Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 5 de febrero de 2020. 

 

Segundo: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 

 
Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda a 
efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $1´718.169. 

 
Cuarto: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

 
Quinto: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL - 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 
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